
OOICSTRUOORAL S.A.

NOTAA A LOg ESTA¡X)S T¡I{A¡IC¡EROS POR I,OS AÑOS TER.UIIÍADOS EL 31 DE
DICIEUBRT DEL 2014

1. üTFORüACIOI{ GEICERAL DE ¡,A COüPAÑÍA Y OTERACIO ES
COITSTRUOORAJ. S.A.- tue constihrida en la cir¡dad de Guayaquil en 18 de julio del
2002, y su actividad principal es actividades de asesorafiiento i¡rnobilia¡io.

La compaJiía regist¡a la siguiente dirección pa¡a efectos fiscales Ciudadela
Kennedy Norte Calle: Miguel H Alcivar Solar 7 y Fra¡cisco De Orella¡a. I-a
Compaiía tiene asignado por el SRI, el Registro Único de Contribuyentes No.
0992268158001

2. PR¡¡ICIPAIES POLTTICAS COI{TASLES

Declatación de .umplimiento. lal corto es requerido pff la NIIF No. 1: 'Adopcrón por
primera vez de las Normas lnteríacionales de Información Financiera", los estados
fina¡cieros de la Compa¡iia por el año terminado el 31 de diciembre del 2011 (periodo de
transición), harr sido ajustados al 1 de enero del 2012 a NIIF, con el proÉsito de ser
utilizsdos exclusivamente en el proceso de apücación de las NIIF p€¡a los estados
ñnan.teros por el ano terminado el 31 de diciembre del 2012 y pueda¡ constituir ambos
ilenodoJ uná base comparatuva uniforme. Los estados l¡na¡cie¡os por el año terminado eI
il de diciembre del 2Ol2 reportados a la Superintendencia de Comparlias del Ecuador y
Servrcio de Rentas Internas (SRl), fueron p¡eparados de acuerdo con Normas
Ecuatoria¡as de Contabilidad - NEC, las cuales diñe¡en en cie¡tos aspectos con Ias NIIF.
Los prcsentes estados fmaJtcieros po¡ el año tenninado el 31 de dicieúbre del 2012,
constituyen los primeros estados fina¡cieros de la Compañía prepa:rados de acue¡do con
NIIF, su adopción es integral, explicita, sin reserlas y su aplicación es uniforme en los
eje¡cicios económicos que se presentán adjuntos. La p¡eparación de los p¡esentes estados
fnancie¡os de acue¡do con NIIF ¡equie¡e que la Administ¡ación de la Compania utiüce
ciertos estimados contábles criticos y establezca algunos supuestos inherentes a la
actividad económica de la Compañia, con el objeto de defrnir la valuación y prcsentación
de algunas pa¡tidas que forman parte de los estados financieros y su aplicación en las
politicas contables de la Compania. Las áreas que involuc¡an mayor grado de juicro o
complejidad o á¡eas en las que los supuestos y estimados son signncadvos para los
estados finá¡cieros, son descritos más adela¡te. tas estimaciones y supuestos utilizados
estan basados en el mejor conocimiento por parte de la Administración de.los hechos
actüales, sin emba¡go, los resultados finales podriai! va¡ia¡ en reláa¡ón con los estimados
originales debido a la ocurrencia de eventos futuros.

,
3. PRII| CIPáLEA FOl.lI ICAS CO¡íTABLEA lcoútt¡uectónl

B¡ac dc pres€dtaclól.- Los estados ñnancieros adjuntos son prepafados de acuerdo con
Ias NIIF (IFRS por sus siglas en Inglés), emitidas po¡ el Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad,gAsB por sus siglas en Inglés), las cuales inctuyen las
Norrnas Internacionales de Cortal idad (NlC) y los pronuncia¡nientos det Comité de
Interpretaciones (CINIIF y SIC por sus siglas en Ingle{. $ta el 31 de diciembre del
2011, los estados financjeros fue¡on preparados de acue¡dJ con Normas Ecuaroriairas de
Contabilidad {NEC), sin emEo al 1 de enero del 2012, los mismos tueron alustados-



l,a Superintendencia de Companías media¡te Resoluciones No. 06.Q.1C1.003 y No.
06.Q.ICI.OO4 publicadas en el R.O. No. 348 de septiemb¡e 4 del 2006, dispuso que las
NIAA y NIIF respectivamente, searr de aplicación obligatoria a par:tir de enem 1 del ario
2OO9 por parae de las entidades sujetas a su control y ügila¡cia, decisión que fue
¡atificada con la Resotución No. ADM No. 08199 publicada en el Suplemento del R.O. No.
378 de julio 10 deI2008.

Mediante Resolución No. 08.G.DSC.010 publicada en el R.O. No. 498 de noviembre 20
del 2008, la Superintendencia de Compañias estableció el Cronograma de aplicación
obligatoria de las NIIF po¡ paite de las entidades sujetas a su control v visilancia. Con
base a la mencionada disposición legal, la Companía aplica obügatoria.nente las NIIF a
partir de enero I del año 2012, teniendo como período de transición el ano 2011. A la
fecha de emisión de los estados fina¡cieros auditados (marzo I de¡ 2013), ia
Superintendencia de Companías ha ¡ealizado modiflcaciones a la ¡eferida Resolución No.
O8.C.DSC.O10, úediante la emisión de las Resoluciones No. SC.DS.G.09.006.
SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01 y SC.ICI.CPAIFRS.G. l1.O 1O, publicadas en los Registros
Ofrciales No. 94 (S), No. 372 y No. 566 de diciembre 23 del2109, enero 27 ó,et 2O1t y
octub¡e 28 del 2O11 ¡espectivamente. conteniendo principalmente el instructivo
suplementaiio destinado pa¡a la implementación de los principios contables (NIIF) para
las entidades sujetas a su control y vigilancia, reformas para las empresas que optaren
por la inscripción en el Registro de Mercado de Valores, como tambíén pa¡a aquellas
entidades que componen el tercer grr¡po de NIIF y por la clasificación de las PYMES de
acuerdo a la normativa implantada por la Comunidad Andina en su Resolución No. 1260,
publicqd¡ en la Resolución No. SC{NP-UA-C 10 OO5 según Registro Oficiat No. 335 de
iiciembre 7 del2010.

Dura¡te el año 2011, la Superintendencia de Compañias del Dcuador, procedió a emitir
las siguientes disposiciones: Resolución SC.ICI.CPAIFRS.G.11OO7, publicada en octub¡e
28 del 2Ol7 lDestíno de ¿os saldos d€ las arcntas reserua ¿Ie capital, reserua por
¿Lonnciones, resetua por ualuacíón o superávit por reualuación ¿le intFJrsiones, resultados
aalmulados prouenientes d.e la adopción por prímera uez ¿Ie las Nomas Intemacionales ¿Ie
Informnción Fínanciera N F ! Ia Nonna Intenacional de Infoínacíón Financierc para
Pequeñas A Median(E Entidades - PYMES, superáüit por valuoj:íón, utilíd.utes de
conpañías holAing V cantrolad.oras g designación e ínfomle de pen¿os), Resolución
SC.ICI.CPAIFRS.G. l lO l0 publicada en octubre l1 del 2O1l lAplicctción de los Normas
Intemacionales de Infomación ñnanciera - NIIF g de la Norrna Internacional de
Infomación Financiera para Pequeñas lt Medianos Entídades pyMES.

4. PRII{CIPALES POLITICA!¡ COI{TABLES (Coat¡¡u¡cló¡)

Un resumen de las princip€les nfis contabtes apücadas po¡ la Compañia para la
elaboración de los estados financieros. s¿ mencionan a continuación:

Mo¡cd¡ fu¡clo¡¡al. Los estados financieros adjuntos de Ia Compañia están expresados
en Dólares de los Estados Uridos de Añérica, moneda adoptada por la República del
Ecuador en ma¡zo del 2000. Consecuentemente. la moneda funcional del ambiente
económico primario donde op€rs..la Compañia y la mor¡eda de p.esentación de las
pa¡tidas incluidas en Ios estados financieros. es el Dóla¿ de los Estados Unidos de
Ámenca. - 1f

Actlyor y ¡nsfuos ñ!.Dcl!a¡.- Comprende instrumentos financieros y categorias de no
derivados consistentes er rrréntas por cob¡ar y cuentas po¡ paga¡. Estos activos son
regist¡ados inicialmente a su valor ¡azonable. l-a baja de un activo ñnarlcrcro, es



reconocida cuando el derecho contractual de la Compañia sobre los flujos de efectivo del
activo financie¡o expira o cua¡do la Compañia transfie¡e el activo fina¡ciero a otra parte
sin ¡et€ne¡ el control o sustanci€lmente los riesgos y L€neñcios d€ ese activo. En el caso
de los pasivos fina¡ci€ros, la baja es ¡econocida cuando la obligación €sp€ciñca expira o
es cancela.da. Un detalle de activos y pasivos financieros es ei siguiente:

Cr¡c[t¡a ttor cobrar.- Son registradas al costo, esto al momento de la negociacion
de Ia venta del p¡oducto servicio y cua¡do es efectuada la transferencia al cliente
de ]a totalidad de los riesgos y b€nelicios de la propiedad de los productos.

Cueüt a por p¡g¡¡. Son registradas al costo, esto al momento de la negociación
de la coúpra de materiales (bienes) y de la recepción de servicios {prcstación d€
servicios profesionales), que son utilizados para el p¡oceso productivo.

tfcctlvo cn c¡Je y ba¡co3.- Para p¡opósitos de elaboración del estado de flujos de
efectivo, la Companía considera como efectivo y equivalente de efectivo, las
cuentas de caja, bancos e inveÉiones menores a 90 dias.

brlatc¡cle3.- Estos inventa¡ios son registrados al costo y valorizados al método pnmero
en entrar, prime¡o en salir (PEPS), que no excede el valo¡ neto realizable. L¿s
impo¡taciones en t¡ánsito se presentan al costo de las facturas más otros cargos
¡elacionados con la importación.

Acttyc por lmpuc¡to co¡dente.- Representa principalmente crédito tributario po¡
*tencrones en la fuente de impuesto a la renta y anticipo de impuesto a la renta. De
acEerdo a las leyes tributarias son susceptibles de reclarno o compensación directa con el
impuesto a la renta del año mi€ntras que el aJrticipo de impuesto a la renta, puede ser
compensado cont¡a el impuesto a la rcnta o soücitar su cobro como pago indebido en los
ejercicios económicos donde registre pérdidas del ejercicio, cuyo plazo no pod¡a exceder
de 3 anos.

5, PRINCIPAIEA FOLIT¡CA'S COI|TABLE{¡ (Coot¡¡u¡ctó¡)

Pro¡rtcd¡dcs, D¡qüt¡rrt¡s y cqulpo3, rcto. Están registrados al costo de adquisición,
€n razón de que los Illismos no fueron ajustados con bas€ a las Normas Internacionales
de Información Financiera. Los pagos por mantenimiento son cargados a gastos, mienüas
que las mejoras de importa¡cia son cápireli-adas. Los activos.lúos son lepreciados
aplica¡do el método de línea recta considerando coño base la !1dt Lrtil estimada de estos
a.rivos. L.as tasas dF depre.iacion aJlual de los acrivos fitos son las siguientes.

,
Actlvos Ta3a3
Maquinarias y equipos, muebles y ense¡es,
Dquipos de oficina, instalaciones, herramientas.
Mejo¡as en la p¡opiedad añendada.
Vehiculos, equipos de comunicación.
Equipos de computación.

10%
70%
20ó/o

33.33%

Otros ¡ct¡vo3 ¡o co¡ric¡tcs. . CorrespondFn a transar;ids realizadas con Comparuas
relacionadas y que no tienen fecba de v€ncimiento.

¡}'
koelrlóa por be¡¡.ñclo3 ¡ .Eplc¡dor.- EI Art. 279 del Código d€ Trabajo establece la
obligación por parte del empleador de conceder jubilación patonal a todos aquellos



t¡abajado¡es que po¡ 25 aios o más hubieren p¡estado servicios, continuada o
interrumpidarnente en una misma Compañía. El referido Código establece t€l1lbién una
bonificación por desa¡ucio en caso de terminación de la relación laborat, que consiste en
ei pago at t¡abajador del25% equivalente a la última remun€ración mensual por cada ano
de servicio p¡estado. Pa¡a el efecto, La CompanÍa regista una reserva mat€márica basada
en estudio actuarial realizado por una firma de actuarios indep€ndientes.

Parivo3 por tmpuclto difcridos.- la Compania recono(e pasivos f,or impuesros diferidos
sob¡e las dife¡encias temporarias que surgen entre ia base tr-ibutaria y la base de las NIIF,
utiliza¡do el método del pasivo.

Re3erva l€g¡1.- La l€y de Compáñías requiere que el lO% de la utilidad neta anual sea
apropiada coúo rcsera l€gal, hasta que represente por 10 menos el 50o/o del capitál
suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, p€ro puede ser
utnizada pa¡a absorber É¡didas futuras o para auñento de caÉtal.

Rcae¡va facultaüv¡.- La léy de Compaiías permit€ constituir rese¡vas esp€ciales o de
lib¡e disposición, mediante la apropiación parcial de la utilidad neta anual, en los
po¡centajes y para los objetivos establecidos por el Estatuto Social o Ia Junta ceneml de

6. PRITCIPALES PoLITICAS COI{TABLES lcontiru¡ción)

t lcrv¡ de c.ptt¡1.- Hasta el 31 de diciembre del 2010, de acuerdo disposicrones
soaietarias ügentes, el saldo del capital adicional no esá sujeto a distr.ibución a los
socios. pe¡o puede se¡ objeto de capitalización, previa decisión de la Junta ceneral de
Socios. El 28 de octub¡e del 2011, la Sup€rintendencia de Compaiias, publico la
Resolución SC.ICI.CPAIFRS.C. 11OO7 mediante la cual se establece la tra¡sferencia al
patrimonio a la cu€nta ¡esultados acumulados, subcuenta reserva de capital; saldos que
solo pod¡á¡ se¡ capitalizados en la párte qu€ exceda al valor de las Érdidas acumuladas
y las del último eje¡cicio económico concluido, si las hubieren; urili-ado en absorb€r
pe¡didas; o de!.uelto en el caso de liquidación de la Compañia.

Rcaerve por ysluació¡r.- S€ origina por el ajuste a valor de me¡cado realjzado a las
propiedades, planta y equipos. De conlormidad con 10 establecido en la Resolucjón No.
SC.G.I.CLCPAIFRS. 11.03, emitida po¡ la Superintendencia de Compañia el l5 de ma¡zo
del 201 1 y publicada en el Registrc Olicial No. 4!9 de abril 4 del 2011, estabtece que el
saldo acreedor puede ser transferido a la cuenta de utilidades retenidas, en la medida que
el activo revaluado sea utilizado po¡ la CompañÍa, sin embargo se t¡a¡sferirt cuando se
produzca la baja o la venLa del activo reralLrado.

Reco¡oc¡Eierto rfc bg¡e'or y c*¡ V gar¡to3. ta Compania reconoce los ing¡esos
cua¡do se efectúa la t¡ansferencia al cliente de la totalidad de los.iesgos, beneficios y
seruicios sobre la propiedad de los productos. l¡s descuentos y devoluciones se
disminuyen de las ventas, ásí como también sus costos y gastos en función al método del
devengado.

Pe¡ttctprctóa dc 106 tnbaJrdoÉa-cr Ls r¡ttltdrdc¡.- ta Companía reconoce corr cúgo a
los ¡esultados del ejercicio €n que se devenga, el 15% de pq:ticipaflón de los empleados
en las utiüdades, de conformidad con lo establecldo '¡7éi Codigo de Trabaj; de h
República d€l Ecuador.

il|
koetstó¡ p¡r. lEpucrto r h ¡e¡t .- Es calculada mediante la tasa de impuesto

apücable a la utilidad gravable y cargada a los resultados del aio en que se devenga con



base en el método de irnpuesto a pagar. tas disposiciones tributa¡ias vigentes establecen
que la tasa corporativa de impuesto a la renta será del 23% sobre las utilidades gravables
(1301, si las utilidades son rcinvertidas "capitálizadas" por el contribuyente hasta el 31 de
diciembre del ano siguiente). Para el ano 2012, la Cornpañía calculó la p¡ovisñn para
impuesto a la renta aplicando Ia tasa del 23o/a. Con la puesta en marcha del Código
Orgánico de la P¡oducción Comercio e Inversiones publicado el 29 de diciembre del2010,
a través del R.O No.351, se establece po¡ medio de ias disposiciones t¡ansitorias, ia
reducción de la tarifa del impuesto a la rcnta, misma que se aplicará a partir del ejercicio
ñsca1 2013 a122o/..

l. PRII{CIPALES POLITICAS COITTASLES lco¡tl¡u¡ción)

Cue¡te3.- Al 31 de diciembre del 2014, no genera cartera vencida, por motivos que esta
compañia no ha tenido movimiento alguno

2. ACTIVOA POR IXPI'ESTOA CORRIETTEA

AI3l dc diciembre 2014, un detale es el siguiente:

Crédito Tributario a favor de la Cia (IVA)

Impuesto al Válo¡ Agregado IVA
lmpuesto a la Salida de Divisa

Total

20t4
( Dól¡r€l

4318.65
0
o

4314.65

Ctéd¡to t¡tbuterto, ¡etcnctone! ca l¡ fucnte.- Cor¡esponden a rctenciones que han sido
efectuadas a la Companía y que de acuerdo a la normativa t¡ibuta¡ia vigente pueden ser
compensadas di¡ectamente con el impuesto a la renta del ano o solicitar su devolución a
la autoridad fiscal.

Itopüésto a ls sali.t¡ dc auvbas.- Corresponde al pago de impues; a 1a salida de divisas
generadas por importaciones, los cutFs serán utilizados por ]a Compaiia como crédito
tributarlo pa-ra cl pago del impuesto* renta detéJer.rcio;conomico;orriénre.

IEpucato ¡l V¡lor Agrcg¡óo-M- Representa el crédito tributa¡io originado en la
adquisíción de inventa¡io y que se¡á utilizado para compensailo con el IVA generado en

3. TROA PAAIVOS OORRIENTiS

AI 3l de drcrcmbre del 2014. no registra deudas penaieni"f

rl
5. PATRIüOTIO NETO DE LOA ACCIONISTAS



Ceptt¡I soctel. A1 31 de diciemb¡e del 2014, está representado po¡ aOO acciones
ordinarias y nominativas de US$. l 00 cada una.

Uttüdad por acclón.- la utilidad básica por acción, ha sido calculada dividie¡do la
utilidad neta del ejercicio atnbuible a los accionistas, entr€ el prcmedio ponderado del
número de acciones en circulación al 31 de diciembre del 2012. Con base en la
Resolución NAC- DGERCGI2-OO777, emitida por el Se¡r'icio de Rentas Internas el 20 de
diciembre del 2012, se dispone que los sujetos pasivos inscritos en el Registro único de
Contribuyente - RUC, deben obligatoriamente repola¡ ante el SRl, el domiciüo o
residencia , po¡centaje acciona¡io ,etc. a través del Anexo de Accionistas, Participes,
Socio, Miembros de Directorio y Administradores. t¿ Compañía cumpli¡á con este
requerimiento en la fecha establecida por Ia Administ¡ación Tributa¡ia.

6. II{GREAOA FOR ACIIV )ADEA ORDINARIAS Y COSTO DE VETTA

Rcco¡oclolc¡tto de hgresos.- tos ingesos o¡dina¡ios se reconocen cuando se produce
la €ntrada bruta de beneñcios económicos originados en el cürso normal de las
actividades otdinarias de la empresa durante el ejercicio, siempre que dicha entrada de
ben€ficios provoque un incremento en el patrimonio neto que no esté relacionado con las
aportaciones de los propietarios de ese patrimonio y estos beneficios pueden ser valorados
con Íahüdad.

El ingreso se expone neto, de impuesto, descuentos o devoluciones.

RccolloclEle¡to ale co3to3 y g¡stos.- Los costos y gastos son registrados basándose en
el principio del devengado, es decir, todos los gastos son reconocidos en el momento que
sF cono.e el uso o recép.ión dc un bien o senicro.

-1 ,

C.P.A. DELIA JAICA GRA¡ÍDA

Co¡t¡dor Ge¡érel.
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